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Agradezco a la Universidad d e Chile por brinda rnos esta instancia de reflexión 
sobre una materia tan trascendente para el país, como es la reforma constitu
ciona l. 

Al mismo tiempo, debo destacar lo apropiado que resulta el título dado a mi 
intervención por los organizadores , referido al "consenso", que centra el análisis 
en lo más sustancial de los requerimientos de la etapa política que Chile está 
emprendie ndo. 

En pocos días más, la ciudadanía concurrirá a pronunciarse sobre un 
conjunto d e reformas a la Constitución Política d e la República de gran significa
ción. 

El primer presupuesto básico, que el gobierno de S.E. e l Preside nte Pino
chet tuvo en consideración para abo(dar una eta pa de inte rcambio de proposi
cicmes con miras a una reforma constitucional, consistió en que ella fue re el fruto 
d e un amplio acuerdo ciudadano. Hoy podemos afirmar que la intensa madeja de 
puntos de vista manifestada entre los diversos sectores y el gobie rno, y el interés 
demostrado por todos en las negociaciones, conforman actitudes que deben ser 
o~jeto de la más alta valoración, sobre cuyas implicaciones y trascendencia 
pretendemos, ahora, proporcionar algunos elementos. 
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Desde luego, ha habido posturas disímiles. Y, en algunos aspectos, han 
persistido las diferencias. Pero todos hemos alcanzado altos grados de coinciden
cia en las materias más relevantes, acuerdo que se traduce en un marco aceptable 
para la actuación de los agentes de la vida plural que constituye un país. 

Un segundo presupuesto inicial que el gobierno se propuso consistió en que 
las modificaciones que prosperaren contribuyan efectivamente al pe,fecciona
miento de las instituciones. Esta condición era ineludible porque si, de veras, 
queremos posibilitar un camino de participación democrática, las normas han de 
tener la virtud de corregir errores o mejorar el funcionamiento de los órganos 
del Estado, proporcionando eficacia a los sistemas previstos para dar solución a 
los problemas nacionales. 

La orientación general de las modificaciones que se plebiscitarán, creemos, 
perfeccionan las instiLUciones, a fin de que la vida política del país se desenvuelva 
en el futu ro con tranquilidad ciudadana, con lealtdd a las normas básicas y con 
criterios concretos de respeto a los derechos de las personas. 

Un tercer aspecto esencial , que el gobierno en todo caso señaló como 
fundamental para hacer esfuerzos en pos del éxito de la reforma, reside en 
imprimir el máximo de estabilidad posible al funcionamiento de todo el sistema 
institucional y, así, despejar el camino a los fu tu ros gobiernos para q ue orienten 
sus energías a dar soluciones concretas a los problemas económicos y sociales que 
el curso h istóricos deparará para el país. 

La reforma significa que Chile entrará a una nueva etapa política disponien
do de una Constitución que incorpora ideas básicas distintas y más profundas 
que las que sustentaron la de 1925. 

Para alcanzar los entendimientos que el futuro exigirá de los chilenos, es 
indispensable repasar cuáles son estas ideas básicas de la Constitución. Su conte
nido y la intensidad profunda con que considera los valores humanos, y el 
realismo político necesario en que se asienta, debiera alcanzar la adhesión activa 
de las nuevas generaciones. 

BASES IJOC:TR l r-A RI AS IJE LAS rsOR MAS C:OrsST ITUC:IOr-ALES 

La primera idea central en la Constiwció n radica en el reconocimiento de lo 
esencial de la nawraleza humana y en la definición sobre las relaciones entre el 
hombre, la sociedad y el Estado. Se trata de conceptos filosóficos , por cierto, 
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porque u n documento obligawrio fundamental no puede soslayar el punto de 
pa rtida más profundo en que se fundamenta wda la organización política. 
T ambién es una definición amplia, lo suficientemente abierta como pa ra admitir 
en ella dive rsas posturas y acciones concre tas. 

La Constitución d e 1925 comenzaba refiriéndose al Estado. La actual afirma 
"Los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos". Lo sustancial es la 
superior dignidad de todos los hombres y su condición de libres, cualidades que 
apuntan a su misteriosa finalidad trascendente. Tal presupuesto básico se consti
tuye en la referencia necesaria de toda acción del Estado, no sólo en las manifes
taciones d e su poder ej ecutivo, sino que también en la de los órganos que hacen 
las leyes y de los que dictan sentencia. 

La libertad pe rsonal, unida a fa inteligencia - por la cual el hombre conoce 
la rea lidad y p ued e buscar la verdad-, es el motor de la actividad propiamente 
humana, y esa actividad es la f"uente pa ra soluciona r sus carencias. 1 mpedirla o 
limita rla ilegítimamente importa atelllar contra la esencia misma de su naturale
za, colocar e l obstáculo más serio para el progreso d e la condición humana. 

Y es te ho mbre libre e imeligeme es e l elemento que forma la sociedad, 
apoyándose con otros hombres para satisfacer necesidades específicas que por sí 
solo le es difícil o imposible sobrellevar, de tal suerte que cada una de estas 
agrupaciones, desde la familia a otras numéricamente más amplias, se j ustifican 
por las !"unciones llamadas a cumplir, sin que les corresponda absorber las de 
otros ni. mucho menos, la de las personas individuales. 

Así, se llega hasta la agrupación mayor que es e l Estado, el que no tiene 
sustancia real más que en los hombres, razón por la cua l s6lo se justifica en 
cuanto está al servicio de éstos para armonizar los componentes sociales. No son 
los hombres los que se d eben a l Estado, tampoco las sociedades intermedias al 
Estado. Es el Estado el que está al servicio d el hombre y que debe protege r las 
agrupaciones de éstos. De ahí deriva el concepto correcto de Estado de Derecho, 
en cuanto exige la existencia de una situación real en que las facultades que 
emanan d e la na turaleza misma del ser humano sean reconocidas y respetad as 
en la práctica po r el apa ra to estata l, el cua l no puede atribuirse poderes excepcio
nales que los subyuguen. 

En este sentido, cobra un inmenso valor la moderna y amplia d eclaración de 
d e rechos personales que se reconocen en la Constitución de 1980, superior a 
todas las anteriores. Podemos decir que la no tan lejana experiencia que vivió 
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nuestro país, de avasallamiento de las potencia lidades personales, fue, si no la 
única, fuente importante del fortalecimiento de aquella descripción de derechos 
y libertades. Ahora es más explícita la igualdad esencia l en dignidad y derechos 
de las personas; dignidad que comienza por reconocerse en el derecho a la vida, 
límite fundamental a toda tentación totalitaria. Se manifiesta también , en una 
más enfática afi rmación del principio de no discriminación arbitraria, así como 
en la consideración de valores como la honra de la persona y de su familia, y de la 
libertad de su conciencia. Son mayores las o pciones en materia educacional, de 
salud y de asociación. Se abren herramientas jurídicas nuevas que la realidad está 
haciendo necesarias, como la protección del medio ambiente. Se asegura con 
eficacia el derecho de propiedad, pilar de defensa del resto de los derechos, 
impidiendo regulaciones que atenten contra el acceso a él. Y se incorporan 
nuevas garantías: la p rotección general a la esencia de los derechos, para impedir 
violaciones indirectas a las garantías fundamentales; el recurso de amparo 
preventivo, para proteger la libe rtad personal; el recurso de protección, para 
corregir actos u omisiones arbitrarias de la autoridad; a todo lo cual hay que 
agregar el recurso contencioso administrativo, por las lesiones patrimoniales que 
causen los organismos públicos. 

Este fortalecimiento se afianza aun más con la reforma constitucional ahora 
propuesta a la ciudadanía, en un triple sentido. 

Primero, se reconoce una mayor extensión a algunos derechos, lo que 
significa ampliar su campo de aplicación, como, a manera de ej emplo, en lo 
rela tivo a la libertad de expresión, porque se elimina la fiscal izació n previa a 
d iversas actividades y expresiones. Se suprime, además, la facultad excepcional 
de suspender la libertad d e opinión e información y de asociació n durante los 
estados de excepción y, en algunos casos, el derecho de reunión. Se elimina 
absolu tamente la posibilidad de exilio. Concerniente al derecho de participació n 
política, se moderan incompatibilidades para permitir la actividad política perso
nal de dirigentes gremiales, siempre que no involucren a sus organizaciones, y se 
precisa el sentido de pluralismo político, eliminando toda interpretación de que 
podría impedirse sustentar ideas discrepantes. 

Al mismo tiempo, se reafirma la procedencia de los recursos de amparo y de 
protección , incluso durante la vigencia de situaciones de excepción, como en los 
estad os de sitio y de asamblea. 

El afianzamiento de los derechos y garantías constitucionales a las personas 
es tal que su protección se hace más patente al elevarse la mayoría necesaria para 
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a lte ra rlos, d esde los 3/5 a los 2/3 de los miembros d e cada una de las Cámaras de 
que se compone el Congreso. 

La valoración de los derechos del hombre-<¡ue es mayor hoy si la medimos 
con la vara de la historia- no significa reducir el fin d el Estado a un papel pasivo, 
porque, en la promoción del bien común público -aparte de lo importante y 
gravitante de las materias que en sí mismo incluye-, la autoridad puede, si tiene 
capacidad y se lo propone, imprimir una gran actividad y agilidad a su acción. 
Esa actividad será legítima en tanto no se avoque materias d e la esfera de acción 
de los individuos o de otras agrupaciones. Sólo subsidiariamente incumbe al 
Estado asumir responsabilidades que los particulares y sus organizaciones no 
acometan debidamente. 

De la libertad indiúdual, deriva, en último término, la libertad plura l, la 
participación de cad a ciudadano y de todos en los asuntos públicos. Es ésta la 
segunda idea central que queremos destacar en la Constitución de 1980. Si el 
hombre no fuera individualmente libre, y en todo su ser, no habría democracia. 

La conciencia democrática en las normas fundamentales es muy profunda, 
como que todo su texto viene a ser, por una parte, una respuesta a una historia 
muy variada en experiencias de tod as clases. En tal sentido, e l sistema organiza
cional de la Constitución de 1980 recogió y dio solución a los vacíos y errores que 
en las décadas anterio res se hicieron evidentes, algunos de los cuales también 
fueron mencionados por anteriores Presidentes d e la República. 

Por o tra parte, para establecer un marco de organización y distribució n 
democrática de las funciones públicas, es indispensable estar asentado en la 
realidad de las circunstancias concretas del país, a fin d e diseñar las instituciones 
que más se acomoden a la manera de ser del pueblo chileno y con vista a su 
progreso. Si la Constitución no considerare la fuerza de la realidad, ésta se 
impondrá sobre aquélla, y lo que se llame carta fundamenta l no pasaría de se r 
más que una "hoja de papel" sin aplicabilidad alguna. 

Lo que ocurrió con la Constitución d e 1925 no debería volver a suceder. El 
país no puede progresar si un gobierno impide que se cumplan las sentencias de 
los tribunales; si los ministros de Estado y altos funcionarios tienen licencia para 
alentar esa desobediencia; o si el Presidente usurpa al Congreso su principal 
función , que es la de legislar, o la función de reformar la Constitución cuando 
participa del poder constituyente, o si viola sistemáticamente los dictámenes y 
actuaciones de la Contraloría General de la República, por señalar sólo algunas 
de las gravísimas infracciones que representó la Cámara de Diputad os, el 23 d e 
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agosto de 1973, ad virtiendo el grave quebrantamiento del orden constitucional y 
legal d e la Re pública por el gobie rno socialista. Pero entonces no existía mecanis
mo constituciona l alguno que proporcionara eficacia a las medidas que pudieran 
ado pta rse para impedir aquellas violaciones a la institucionalidad . 

El constituyente posterior no eludió su responsabilidad de asumir ese realis
mo y d e enfrentar , por tanto, aquellos males. Identificó las amenzas y peligros 
para la con vivencia social , pa ra la democracia y pa ra el progreso d e las personas: 
el uso de un pod er totalitario , la violencia política y el terrorismo. 

La participación d e las Fuerzas Armadas y d e Orden junto a las máximas 
autoridades civiles en un órgano como el Consejo de Seguridad, que sirva de 
instancia de colaboración entre las instituciones fundamentales del país, tie ne su 
razón de ser precisamente e n la necesidad ele impedir excesos e n casos extre mos 
--que fue ron reales- y que llevan al derrumbe del orden democrático. La 
re forma propuesta al país, a l incorporar un nuevo miembro civil a aquel Con
sejo, propo rciona un elemento más pa ra salvaguardar el debido equilibrio en las 
decisiones ele este Consejo. 

Pero donde mayormente se advierte una concepción constituciona l nueva 
es en un mecanismo concre to de defe nsa del sistema democrático. Este se refiere 
a la exigencia de la lealtad al sistema que de ben guardar todos los actores 
políticos. ¡Porque una parte no significativa ele los que se dice n demócratas, no lo 
fue ron cuando ha bía democracia! Porque , e n verdad , usaron y abusaron del 
pod er para d esconocer los derechos d e sus legítimos tiLUlares y se arrogaron 
potestades to talitarias que la democracia no pudo impedir. 

Es d e vital relevancia, en consecuencia , haber concordado hoy, dentro del 
contexto d e la reforma con stitucio nal, en que el pluralismo político (y la demo
cracia , al fin ele cuentas) no admite los partidos y organizaciones cuyos obje tirns, 
actos o conductas no respete n los principios básicos del régimen democrático y 
constitucional, p rocure n el establecimien to de un sistema totalitario, así como 
aquellos que emplean la viole ncia, inciten a ella o la defiendan como mé todo 
político. 

Esta no rma centra l reconoce q ue la democracia no se d efiende sola, por arte 
de nada, d e la inacció n, sino que ella misma conceptualmente lleva implícita la 
necesidad de herramientas institucionales pa ra subsistir. Por sobre todo, exige 
que quie nes participan e n la actividad política tengan una d oble responsabili
d ad : la de ser ellos mismos, con sus propias acciones, fieles y sinceros respecto del 
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sistema político de que forman parte y que utilizan, y su responsabilidad moral e 
histórica de impedir positivamente las deslealtades de otros. 

Ui'" JDA U Y C01'SE1'SO 

Chile está en el umbral de una nueva etapa política. 

Y esta entrad a está marcada como una meta expresa de la propia Constitu
ción de 1980. 

Es cierto que están dados los elementos sustanciales para enfrentar con éxito 
esta época de modernizaciones: normas fundamentales reales, econo mía conso
lidada y políticas y planes en marcha. Pero todo ello queda entregado a hombres, 
con sus virtudes y debilidades. Lo mejor puede ser destruido por los hombres. La 
desunión conspira contra ello. 

Es indispensable, entonces, abordar las posibilidades de acuerdos básicos en 
la sociedad chilena. No se trata de acuerdos escritos, sino de la conciencia general 
sobre nuestra realidad , que incluye los problemas pendientes y las vías para 
enfrenta rlos, pero también una proyección d e un mañana que ya está forjándose 
distinto y cad a vez mejor. 

Desde luego, tratándose de la socied ad global como es el Estado, consenso 
no es unanimidad. Es imposible que millones estemos de acuerdo en todo; no 
sabemos qué clase de estado o socied ad podría ser ésa. Pero sí reconocemos que 
un elemento de la unidad nacional --conformada por factores espirituales y 
materiales- es el acuerdo político sobre lo fundamental. 

Por eso, tampoco se trata de un acuerd o amplio sobre acciones o programas 
políticos. Tal consenso, contingente, puede ser frágil incluso para sostener a un 
gobierno, y jamás cimiento de un sistema institucional. 

Es inte resante la tesis que afirma que en el siglo pasado e l consenso político 
chileno se forjó en torno a l especia l sistema parlamentario que sucumbió en 
1925. Sin poner en duda aque lla proposición, queremos indicar que la señala
mos para destacar que, en la realidad actual, muchísimo más compleja, más que 
un sistema de organización gubernamental -presidencial o parlamentario
quizás por intervenir en política conglomerados inmensamente más amplios, lo 
que puede ser obj eto de consenso no es la especial relación de estructuras 
políticas, sino aquellas dos ideas básicas mencionadas inicialmente: un amplio 
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campo para la esfera personal y la lealtad de los agentes políticos al sistema de 
normas, armonizadas ambas por la común identidad histórica y la voluntad de 
vivirla y proyectarla juntos. Dentro de la esfera comúnmente aceptada, se 
pueden propiciar cambios, adecuaciones, pero con respeto a los derechos de 
todos. 

Radicar el consenso político en elementos tan fundamentales, implica asu
mir como valores colectivos virtudes que la política chilena vio en algún momen
to desaparecer: la prudencia y la tolerancia, sin las cuales es imposible la convi
vencia entre seres que, en esencia, son libres e iguales. 

Los conceptos anteriores llevan a afirmar que el consenso "político" forma 
parte de la noción más amplia de "unidad nacional", y que entendemos por aquel 
la común aceptación de un gran espacio valórico, normativo y práctico, dentro 
del cual se puede dar lugar a la actividad política libre, en igualdad de condicio
nes y con fidelidad a las reglas básicas. 

LA DEMOCRACIA DEL FUTURO. SOCIEDAD ABIERTA A LAS LIBERTADES 

Dentro del gran marco consensual, caben, por cierto, diferentes posturas y 
programas. 

Creemos que, con respeto por la libertad y dignidad de las personas y con 
adhesión franca a las reglas del juego político, el pueblo chileno puede aspirar en 
paz a escoger entre opciones que sustenten programas cuyos énfasis se orienten 
a modelos diferentes de desarrollo de la sociedad . 

Nosotros asumimos una posición bien definida. 

Se ajusta ella con fidelidad máxima a ias premisas constitucionales ex
puestas. 

Concebimos a Chile como un país que puede alcanzar el progreso basado en 
hacer realidad el valor de la libertad en todos sus aspectos. La libertad es íntegra; 
comprende todas las manifestaciones externas propiamente humanas. Coartar 
un derecho lleva a plantearse el valor de los demás; una excepción puede poner 
en juego todo el sistema y derivar en generalidad. Así, el d~sarrollo personal y e l 
progreso colectivo es imposible sin la libertad. El valor moral de la libertad está 
integrado a la finalidad trascendente del hombre. 
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Por eso es que, a nuestro j uicio, la forma de ser social que más se aviene con 
las personas es aquella que asume la esencia de ella, tal cual es, íntegra, completa, 
sin consideraciones parciales. La libertad es una sola. Sólo conceptualmente, por 
motivos prácticos, hacemos distinciones, para concretarla en las diferentes mani
festaciones exteriores. 

Es en ese sentido que la clase de orgarnzac1on que postulamos puede 
denominarse "sociedad abierta", porque, por una parte, no es restrictiva de 
ninguna libertad, sino que está abierta a todas e llas y, por otra, porque una de sus 
manifestaciones más notorias es la igualdad de oportunidades, dado que aspira a 
reconocer a todos en concreto la misma esencial naturaleza. 

Se trata, por tanto, de una "sociedad de libertades". O, también , de una 
"sociedad para las libertades": libertades individuales y libertades políticas. Ni 
poco de unas y más de las otras, o viceversa; sino la exacta libertad de todos. Nada 
se obtiene con una amplia libertad política, si se niega a la par la libertad 
personal, pues tal sistema deviene en el estatismo totalizador y paralizador de las 
sociedades humanas, que son capaces de construir grandes leviatanes a costa de 
la miseria personal. 

Creemos, por ende, en una sociedad abierta no sólo a las libertades para 
votar, elegir y ser elegidos, sino que, también, para desplegar todas nuestras 
potencialidades en la realidad p lural y concreta de un país, que es mucho mayor 
que la de uno solo. Sólo así un esquema político animará efectivamente el 
progreso personal y general, porque la libertad es motor de mayor libertad, es 
acción multiplicadora que extiende y difunde su virtud donde espontáneamente 
se la deje aflorar. 

Chile ha comprobado excelentes resultados de una década de extensión de 
las libertades, en condiciones que no han sido óptimas. Todo lo contrario, 
precisamente, un gran valor de los éxitos alcanzados, reside también en que se 
han obtenido en las condiciones internacionales, económicas y políticas, más 
adversas que ningún otro gobierno pudo sufrir. Pero los frutos y el camino están 
ahí reconociéndose, poco a poco, a veces tímidamente por quienes se inclinaban 
por un modelo diferente. 

El mundo del mai'tana que la humanidad está construyendo hoy día, está 
próximo y es radicalmente diferente a las realidades para las cuales estaban 
organizadas o adaptadas las sociedades subdesarrolladas e, incluso, distinto a las 
categorías y maneras de pensar con que se mueven personas que tienen la 
pretensión de orientar y guiar a los demás. 
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Chile no puede detener los impulsos y pasos gigantescos que ha dado en 
estos valiosísimos años. Ha abierto fronteras en un mundo cada vez más global, 
no merced a la solicitud de ayuda y buena voluntad d e potencias que quieran 
cobrar por ello, sino gracias a la exposición de las bondades que es capaz de 
ofrecer como suyas, merced a su propio esfuerzo. 

Nada consolida más las relaciones internacionales sanas y mutuamente 
provechosas que el comercio libre, cada vez en mayor expansión. Al respecto, ha 
d e considerarse que, en el continente que fue cuna de parte importante de las 
nacionalidades que conforman n uestros países, existe un proceso constante de 
integración, que es real y valiosísimo , y que está llevando a revisar y otorgar una 
nueva dimensión a conceptos como el de soberanía, el cual necesariamente 
tendrá que revestir características y manifestacio nes nuevas y distintas. Pienso 
que nosotros, por nuestra parte, como país, debemos extender nuestras oportu
nidades hacia el mundo que nos rodea, el cua l, con el desarrollo acelerado de la 
comun icaciones y el intercambio gene ral, está transformando las maneras y 
formas de ser de las naciones, creando una cultura planetaria y universal 
compatible con las particula ridades de los pueblos. 

El consenso en torno a los valores nacionales, respecto del a fianzamiento de 
los derechos personales v sobre la realidad de que la auténtica democracia debe 
ser preservada. es una luminosa oportunidad para abordar el fu tu ro con opti
mismo , pero con rea lidad. Pues estoy cierto que la sola democracia sin los 
de rechos de las personas. sin políticas abie rtas que permitan el progreso no hará 
posible continuar por la senda trazada y avanzar más aun. 

Una re flexión fin al. 

Toda gran obra p uede ser dist inta a la imaginada por su autor; incluso 
radicalmente diferente. Don Jorge Alessandri adven ía que la experiencia histó
rica ind icaba la necesidad ele una transición política do nde tuvieran una partici
pación importante quienes habían imagi nado la esencia de la nuevas no rmas 
fundamentales . Este gobierno lo ha hecho y ha recogido con generosid ad 
muchas proposiciones que se le formularan por sectores opositores. 

Pero aun m;'1s. 

Conmemoramos el bicenterna rio de la Revolución Francesa, acontecimien
to histórico que ha influido permanente y profu ndamente en el mundo de las 
ideas y que, al mismo tiempo. es el mejor ejemplo de hasta dónde las buenas 
intencio nes de los actores polít icos pued en derivar hacia procesos de deshuma
nizació n creciente. 
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El antiguo régimen no oponía resistencia a los cambios que consideraba 
inevitables. Sin embargo, el proceso tomó un curso de violencia y terrorismo, 
provocando una hecatombe inesperada. De hecho, los ideales de libertad y 
democracia que inicialmente fueron la bandera de la revolución, quedaron 
destruidos bajo la guillotina y en los campos de batalla. 

La revolución dejó algunas lecciones que es imprescindible tener siempre 
presentes. Así ocurre con aquella que señala que, a pesar de que el hombre es el 
único constructor de su propio destino y el protagonista de la historia, en las 
grandes conmociones y agitaciones sociales no hay que esperar a confiar dema
siado en sus puras intenciones personales. El movimiento obedece a su propia 
gravitación, que arrastra incluso a quienes parecen guiarlo y dirigirlo. 

Es por esto que la tarea del reformador prudente no es la subversión del 
orden social existente, cualquiera que sea, sino que su mejoramiento, de modo 
que se aproxime a un proceso de desarrollo y avance de la vigencia de los valores 
inherentes a la persona humana. Cuando un pueblo empieza a creer que puede 
mejorar la sociedad indefinidamente por medio de la ley positiva, nada queda 
seguro: cada derecho, cada pedazo de propiedad, cada una de las instituciones 
que dan estabilidad y seguridad se encuentran amenazados. Cuando los hom
bres pretenden derechos para lo que les plazca, terminan por conculcar sus 
propios derechos esenciales. Quizás es conveniente recordar la reflexión de 
Edmund Burke: los hombres no hacen las leyes; sólo ratifican o infringen las 
leyes de Dios. 

Recojamos las enseñanzas de la historia. 


